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Radicación: 20 001 40 03 008 2019 – 00586 00 

 
En atención al memorial que antecede suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
se abstiene el despacho de decretar el emplazamiento solicitado en escrito presentado el 6 de 
marzo del 2020. Por otro lado, recuérdese al apoderado demandante que la notificación por 
emplazamiento, sólo es procedente, cuando la comunicación correspondiente es devuelta con 
las causales descritas por el art. 291 numeral 4 del C.G.P., dentro del cual no se contempla el 
“Cerrado” como una de ellas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  
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